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SEGUNDO.- Legitimación del  para la interposición 
del recurso de alzada y concurrencia de los requisitos formales para su admisión. 
Concurre en el  la condición de interesado prevista en el 
art. 142.2.d) de la Ley 2/2011 y en el art. 19 del Código Disciplinario de la FFCV.  
Asimismo, el recurso de alzada ha sido interpuesto dentro del plazo de 15 días hábiles que 
contempla el art. 166.1 de la Ley 2/2011 y el art. 37.2 del Código Disciplinario de la FFCV. 
TERCERO.- De la admisibilidad de la prueba videográfica interesada por el club 
recurrente 
A propósito, invoca el recurrente la infracción del art. 118 de la Ley 39/2015, poniendo el 
acento en su recurso de alzada (negrita y subrayado) que, al tiempo de evacuar el trámite de 
alegaciones, desconocía la existencia y, en consecuencia, no disponía del documento 
videográfico que, posteriormente, acompañó (a través de un enlace de internet) a su recurso 
ante el Comité de Apelación de la FFCV. 
Examinado el contenido de su recurso ante el Comité de Apelación de la FFCV, el club 
recurrente incorpora un análisis del contenido del vídeo, con expresa referencia a algunas de 
sus partes (00:08, 01:31, 01:35, 02:00 y 02:16), sin hacer la más mínima alusión a su 
novedosa aportación y a las razones en las que debería descansar su admisibilidad, entre 
otras las que, con referencia al art. 118 de la Ley 39/2015, esgrime. 
No puede considerarse que el pronunciamiento del Comité de Apelación de la FFCV a 
propósito de la inadmisión del vídeo sea irracional, ilógica o arbitraria. Por el recurrente se 
invoca una norma de carácter general, que debe ceder en su aplicación a lo que, con carácter 
especial (por la doble razón de su especifica conexión con el ámbito de la disciplina deportiva 
en la que nos movemos y por el ámbito territorial de aplicación) contempla nuestra Ley del 
Deporte en su art. 148: 

“los interesados, en plazo de dos días hábiles siguientes al día en el que se les 
entregue el acta del partido, prueba o competición o en el plazo de dos días hábiles 
siguientes al día en que haya sido notificada la denuncia o el anexo o el documento 
similar, al que se hace referencia en el artículo 146.3, pueden formular por escrito las 
alegaciones o manifestaciones que, en relación con los hechos imputados en el acta, 
la denuncia o el anexo o documento similar, consideren convenientes a su derecho y 
pueden, dentro del mismo plazo, proponer o aportar, también en su caso, las pruebas 
pertinentes para demostrar sus alegaciones, si tienen relación con los hechos 
imputados”. 

Nótese que la obligación no es exclusivamente de “aportar las pruebas pertinentes para 
demostrar sus alegaciones”, sino que cabe también “proponer” la práctica de aquellas que 
puedan considerarse relevantes. Por tal razón, sabedor como era, pese a lo que manifiesta 
en el recurso de alzada, de la existencia del vídeo al menos desde el día 11 de diciembre de 
2020, fecha en la que fue puesto a su disposición por su supuesto realizador (D.  

); y sabedor de que el trámite de audiencia acordado por el Comité de Competición de 
la FFCV en fecha 9 de diciembre de 2020 se hallaba abierto hasta el día 15 de diciembre, bien 
pudo dentro de él haber alegado complementariamente la aparición de tan novedoso 
elemento de prueba, interesando en su caso del órgano disciplinario la concesión de un plazo 
extraordinario para su más exhaustiva valoración y, naturalmente, sometimiento del vídeo al 
principio de contradicción. 
Esta última posibilidad encuentra amparo mutatis mutandis en el art. 149 de la Ley 2/2011, 
pues el órgano disciplinario, “si estima procedente la práctica de la prueba, debe ordenar que 
se practique, debe disponer lo que sea necesario para que se lleve a cabo lo antes posible, 
como máximo dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al día en el que se haya 
acordado su realización, y debe notificar a los interesados el lugar y el momento en que se 
practicará, si la prueba requiere la presencia de los interesados”. De este modo, conocedor 
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b.-En Categoría Primera y Segunda Regional Aficionados, podrán sustituirse hasta 
cuatro futbolistas durante el transcurso del partido. 

(…). 

7.- Lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 precedentes se entiende en términos 
generales y sin perjuicio de lo que al respecto se establezca en las Circulares que 
regulen cada competición”. 

En este último apartado, por tanto, la Asamblea General habilita nuevamente a través de 
Circulares a la Junta Directiva a establecer en las competiciones de categoría de aficionados 
(apartado 1) especificidades en relación con los cambios, que no tienen por qué 
circunscribirse al número de sustituciones, sino que pueden incidir también sobre el modo en 
el que estas sustituciones pueden efectuarse, por ejemplo, a través de la prefijación de un 
número máximo de ventanas, ocasiones u oportunidades de cambio. En el caso que nos 
ocupa, la Circular nº 12 ha venido a incidir en ambos aspectos, el numérico, al autorizar cinco 
sustituciones; y el modo en que éstas pueden acometerse, con un número máximo de tres 
ventanas u oportunidades de cambio. 
En consecuencia, alinear jugadores, esto es, hacerlos actuar, intervenir o participar en un 
partido “cuando sustituyan a un o una futbolista durante la disputa de un partido” más allá del 
número máximo de ventanas u oportunidades que la Circular, con la referida habilitación 
reglamentaria, establece, entraña por principio un supuesto de alineación irregular o indebida, 
cuya tipificación como infracción disciplinaria se contempla en el art. 82 del Código 
Disciplinario de la FFCV.  
En este sentido, no se comparten los razonamientos vertidos en su Resolución por el Comité 
de Apelación de la FFCV. Dice el art. 82.1 del Código Disciplinario de la FFCV que se 
producirá la alineación indebida de un futbolista si se da la circunstancia de “no reunir los 
requisitos reglamentarios para poder participar en un partido, los específicos de la competición 
de que se trate o estar sujeto a sanción federativa que se lo impida (…)”.  
Pues bien, existe una disposición reglamentaria (art. 283 del Reglamento General de la FFCV) 
que limita a cuatro el número máximo de jugadores que pueden ser sustituidos en partidos de 
categoría aficionado. Esa misma norma, en su apartado 7, autoriza a que por Circular puedan 
introducirse especificidades en ciertas competiciones. Y el apartado 10º de  la Circular nº 12 
de la temporada 2020/2021 de la FFCV introduce, en tanto persista la situación de pandemia 
que nos aqueja, una norma específica de competición en la categoría de aficionados 
relacionada con las sustituciones, no sólo en cuanto al número de jugadores que pueden 
sustituirse, sino en cuanto al número de veces que puede interrumpirse el juego para 
efectuarlas, por lo que sí se cumple la exigencia de predeterminación de la conducta infractora 
y de la sanción asociada a que se refiere el art. 7.3 del Código Disciplinario de la FFCV. 
Es al Reglamento General de la FFCV y a las Circulares que eventualmente lo desarrollan 
gracias a esa habilitación reglamentaria ya apuntada a los que compete definir qué requisitos 
deben darse en la alineación de un jugador para ser considerada reglamentaria, de modo que 
si tales requisitos (todos o alguno) no se observan, entonces por fuerza ha de entenderse que 
tal alineación es indebida o irregular, en cuyo caso habrá que acudir a la norma que tipifica en 
el Código Disciplinario federativo la infracción por alineación indebida, que, como es natural y 
por pura razón de economía jurídica, no es preciso que enuncie en su integridad todos y cada 
uno de los supuestos en los que el Reglamento General y la Circular apuntan a una situación 
de alineación indebida, sino que basta que defina como tal, como hace en el art. 82.1 del 
Código Disciplinario de la FFCV, la inclusión en el equipo, de inicio o desde el banquillo, de 
un jugador sujeto a sanción federativa; o de un jugador carente de los requisitos 
reglamentarios para intervenir en el partido; o, cumpliendo esos requisitos, de un jugador 
incorporado al juego prescindiendo de los requisitos específicos de la competición de que se 
trate, que es precisamente lo que acontece con aquellos jugadores que, sin estar sujetos a 
sanción federativa y cumpliendo todos los requisitos reglamentarios para ser alineados, se 
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incorporan al partido, sin embargo, una vez agotadas las tres ventanas u oportunidades de 
sustitución con las que cuenta el equipo al que pertenecen, que es lo único que convierte en 
irregular o en indebida su participación. 
Ello no obsta para que sea recomendable minimizar la dispersión normativa (Reglamento 
General, Circulares y Código Disciplinario) a la que se enfrentan los clubes con vistas a saber 
con suficiente grado de certeza cuándo están incurriendo en situación de alineación indebida, 
exponiéndose a las consecuencias sancionadoras del art. 82.1 del Código Disciplinario de la 
FFCV, de modo que la FFCV debe replantearse si, en aras del principio de seguridad jurídica, 
no sería más conveniente integrar en el texto del Reglamento General mucho de lo que, con 
valor ciertamente normativo, establecen las Circulares, haciendo de ellas, más que un 
instrumento para desarrollar lo fijado en el Reglamento General, un mecanismo para introducir, 
con la confusión que ello desata, una regulación en cierta manera distinta y hasta en 
ocasiones contrapuesta a lo prevenido en el Reglamento General, donde, por ejemplo, el 
régimen de sustituciones mediante el sistema de ventanas brilla completamente por su 
ausencia. 
QUINTO.- Presupuestos para la contravención de la regla del número de ventanas u 
oportunidades de cambio introducido excepcionalmente por la Circular nº 12 de la 
Temporada 2020/2021 de la FFCV 
A nadie escapa que estamos ante una norma excepcional (la contenida en el Apartado 10º de 
la Circular nº 12) que viene a alterar las reglas de ordinaria aplicación a las sustituciones de 
los futbolistas, que se recogen en el parcialmente reproducido art. 283 del Reglamento 
General de la FFCV. Este carácter excepcional impone a los órganos disciplinarios, a quienes 
compete interpretar y aplicar el ordenamiento jurídico deportivo, una extremada cautela en el 
desempeño de su cometido, haciendo transitar, en consecuencia, la norma en cuyo examen 
se detienen por los criterios de interpretación al uso, esto es, “el sentido propio de sus palabras, 
en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del 
tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquellas” (art. 3.1 del Código Civil). 
Por tanto, la realidad social del tiempo que estamos viviendo, con los efectos devastadores 
para la vida y la economía que la pandemia del Covid-19 ha dejado y sigue dejando en nuestro 
país, impone al intérprete, si no quiere alejarse del espíritu y finalidad que persigue la regla 
introducida por el Apartado 10º de la Circular nº 12, una extremada prudencia a la hora de 
valorar los hechos y circunstancias concurrentes y, seguidamente, subsumirlos dentro del 
cuadro de infracciones y sanciones que tipifica el Código Disciplinario de la FFCV. 
En este orden de cosas, interesa reproducir nuevamente, aunque de forma parcial el 
contenido de la Circular: 

“para evitar al máximo las interrupciones, cada uno de los equipos dispondrá de tres 
oportunidades para realizar las cinco sustituciones durante la disputa del partido, 
pudiendo llevarse a cabo sustituciones durante el descanso sin que estas cuenten 
dentro de las tres oportunidades mencionadas. Si ambos equipos realizan una 
sustitución al mismo tiempo, se restará una oportunidad de sustitución a cada uno de 
ellos”. 

El espíritu y finalidad que justifica la introducción en esta temporada de esta norma 
excepcional es muy clara: “para evitar al máximo las interrupciones”. Se colige quizá de ello 
que la interrupción discrecional del juego a instancia de los equipos contribuye a crear un 
escenario de riesgo adicional de contagio que se pretende minimizar con la regla que autoriza 
un máximo de tres peticiones de cambio por cada equipo. 
Nótese incluso que, en otras situaciones en las que el juego está interrumpido (“durante el 
descanso”), resulta posible realizar sustituciones que no minoran el número máximo de 
ventanas u oportunidades de sustitución que tiene cada equipo, pues esta singular regla se 
fundamenta en el deseo de “evitar al máximo las interrupciones” del juego durante su disputa, 








